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DATOS INFORMATIVOS 

 
 
ASUNTO: 

RENDICION DE 
CUENTAS 2021  

 

   INFORME  FINAL  SOBRE 
EL DESARROLLO DEL  

PROCESO DE 
RENDICION DE 
CUENTAS PERIODO  

ENERO -DICIEMBRE 
2021.  

CODIGO:  
Informe Nro. PN-Z6-SZC3-PLA-2022-
009-INF 
 

FECHA:  
Azogues, 19 de abril de 2022 

PARA:  
Sr. Coronel de Policía de E.M. 
Rafael Marcos Añazco Moncayo. 
JEFE DE LA SUBZONA DE POLICÍA CAÑAR No. 3. 
 

I. ANTECEDENTES 

- Circular N° PN-DIRPLAN-QX-2022-0117-C, de fecha 31 de marzo del 2022, suscrito por 

el Señor Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica. 

 

- Circular N° PN-DIRPLAN-QX-2022-0073-C, de fecha 24 de febrero del 2022, suscrito por 

el Señor Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica. 

 

- Circular N° PN-DIRPLAN-QX-2022-0072-C, de fecha 23 de febrero del 2022, suscrito por 

el Señor Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica. 

 
- Oficio Nro. PN-DIRPLAN-QX-2022-0124-O sobre la Planificación para el proceso de 

Rendición de Cuentas, este comando General AUTORIZA. 

 

- Memorando Nro. PN-CG-QX-2022-00259-M de fecha Quito, D.M., 18 de enero de 2022, 

suscrito por la señora COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 
- Circular N° PN-DIRPLAN-QX-2022-0018-C, de fecha 21 de enero del 2022, suscrito por 

el Señor Director Nacional de Planificación y Gestión Estratégica, Encargado. 

 

- Circular Nro. PN-DIRPLAN-QX-2022-0031-C de fecha 02 de febrero de 2022, Inicio de 
la Fase 1 del proceso de Rendición de Cuentas periodo 2021, suscrito por el señor 

DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN ESTRATÉGICA, 
SUBROGANTE. 
 

- RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, emitida por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. 
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- Memorando Nro. PN-CG-QX-2022-00259-M de fecha Quito, D.M., 18 de enero de 2022, 

suscrito por la señora COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. 

 

- Memorando No. PN-Z6-AZC3-P3-2022-0005-O, de fecha 04 de febrero del 2022, 
suscrito por el señor JEFE DE LA GESTION OPERATIVA SUBZONA CAÑAR No. 03. 
 

- Memorando No. PN-Z6-AZC3-2022-0391-M, de fecha 25 de febrero del 2022, suscrito 
por el señor COMANDANTEN DE LA ZUBZONA CAÑAR No. 03 (S). 

II. BASE LEGAL 

LEY / NORMA ARTICULO 

1. Regla Técnica Nacional para la 
organización y mantenimiento de 
archivos públicos 

2. Artículo 15.-  

3. Reglamento para la Gestión 
documental y Archivo de la Policía 
Nacional 

4. Artículo 7.- 

III. TRABAJOS REALIZADOS 

 
En cumplimiento a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-467, del Consejo de 
Participación Ciudadana Y Control Social, y los oficios, PN-DIRPLAN-QX-2022-0124-
O, Quito, DM marzo 31 de 2021y PN-DIRPLAN-QX-2022-0031-C, Quito, DM, 02 de 
febrero 2022, suscitas por el Señor Director Nacional de Planificación y Gestión 
Estratégica de la Policía Nacional del Ecuador, el Comando de Policía de la Sub Zona 
Cañar No. 03, proceden a desarrollar las actividades contempladas en la Resolución 
antes descritas que contemplan la Fase 0 y fase 1 del proceso de Rendición de 
Cuentas del esta Sub Zona, correspondiente al periodo fiscal 2021. 
 

FASE 0, ORGANIZACIÓN INTERNA INSTITUCIONAL DEL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS.  

 

                  En esta fase se desarrollan las siguientes actividades: 

 
1. Reunión de Inicio del Proceso de Rendición de Cuentas. 

 

 Mediante Memorando Cir. Nro. PN-Z6-AZC3-P3-2022-0176-O, Azogues, 27 de enero      
del 2022, el Señor Comandante de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, convoca a la 
reunión de inicio del proceso de rendición de cuentas, del periodo fiscal 2021, misma que 
se desarrolla el día 28 de enero del presente año. De esta reunión se genera el Acta de 
Reunión, Inicio del Proceso de Rendición de Cuentas del Comando de Policía de la Sub 
Zona Cañar No. 03, periodo 2021. 
 

1.1    Designación del Equipo Metodológico del Rendición de Cuentas. 

 

Mediante Memorando Cir. Nro. PN-Z6-AZC3-P3-2022-0176-O, Azogues, 27 de enero      
del 2022, el Señor Comandante de Policía de la Sub Zona Cañar No.03, convoca a la 
reunión de inicio del proceso de rendición de cuentas, del periodo fiscal 2021, misma que 
se desarrolla el día 28 de enero del presente año, en la que se designa al Equipo 
Metodológico del Rendición de Cuentas. 
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1.2 Designación de los responsables del proceso de Rendición de Cuentas y responsable del 

ingreso de la información el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social.  

  
Mediante Memorando Cir. Nro. PN-Z6-AZC3-P3-2022-0176-O, Azogues, 27 de enero      del 
2022, el Señor Comandante de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, convoca a la reunión 
de inicio del proceso de rendición de cuentas, del periodo fiscal 2021, misma que se 
desarrolla el día 28 de enero del presente año, en la que se designa a la Sr. Tcnl. Gonzalo 
Erik Jàcome Porras, Como responsable del Proceso de Rendición de Cuentas y al Sr. Mario 
Gaibor Camacho como responsable del ingreso de la información el sistema del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social.  

 
1.3 Elaboración de la propuesta del Proceso de Rendición de Cuentas. 

 
El Sr. Mario Gaibor Camacho, responsable del ingreso de la información el sistema del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. elabora la propuesta del proceso de 
Rendición de Cuentas del Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, periodo fiscal 
2021. 

 
1.4 Inscripción del Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03 en el sistema del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social. 

 
El Sr. Mario Gaibor Camacho, realiza la inscripción del Comando de Policía de la Sub Zona 
Cañar No. 03, en el sistema del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
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FASE 1, ELABORACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 
 
En esta fase se desarrollan las siguientes actividades: 
 

2. Consolidación de la información cuantitativa y cualitativa de la gestión anual y 
evaluación de los resultados obtenidos en el periodo fiscal 2021. 
 

Mediante Memorando Cir Nro. PN-SZ-CAÑAR-PLAN-2022-0010-M, de fecha 04 de febrero 
del 2022, el Señor Comandante de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, solicita información 
sobre la gestión desempeñada por las siguientes áreas: Jefatura Financiera, Gestión 
Operativa, Talento Humano, Planificación, GPR, Asesoría Jurídica, Policía Comunitaria, 
DEVIF y Logística P4, con el fin de consolidar el Informe Preliminar de Rendición de Cuentas. 
 
Con los informes presentados por las áreas descritas, el Equipo Metodológico de Rendición 
de Cuentas procede evaluar los resultados obtenidos con el fin de consolidar el Informe 
Preliminar de Rendición de cuentas del Comando de Policía de la Sub Zona Cañar periodo 
fiscal 2021. 
 
2.1 Habilitar canales virtuales y presenciales, de acceso abierto y público, para que la 
ciudadanía plantee los temas sobre los cuales quiere que la Institución rinda cuentas. 
 
El Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, en cumplimiento al Circular Nro. PN 
DIRPLAN-QX-2022-0031-C. Quito, D.M., 02 de febrero de 2022, ha considerado pertinente 
la creación de canales de comunicación virtuales, con la finalidad de que la ciudadanía se 
informe sobre los temas que este comando Subzonal tratará en el Proceso de Rendición de 
Cuentas correspondiente al periodo fiscal 2021.  

 

En atención a la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 del Pleno del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. Art. 5 Principios rectores. Literal. d) Principio de 
publicidad: Toda la información que involucra el proceso debe difundirse y publicarse 
mediante los distintos medios de comunicación que disponga el sujeto obligado a rendir 
cuentas de forma oportuna, completa, precisa. Esta información debe estar de manera 
obligatoria y permanente a disposición de la ciudadanía a través de la página web oficial.  
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El Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, apoyándose en su servicio de Policía 
Comunitaria, hará uso del su portafolio de servicio, específicamente de la ejecución de 
Asambleas Comunitarias y Chat Comunitario, medios por los cuales se informará de 
manera oportuna, sobre los temas que este Comando Sub Zonal, tratará en el proceso de 
rendición de cuentas del periodo fiscal 2021.  

 
El Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, hará uso de los canales que la 
Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica de la Policía Nacional pone a 
disposici·n de sus UDAF y EODǋs, para comunicar a la ciudadan²a sobre los temas a tratarse 
en el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2021, pagina web 
www.policiaecuador.gob.ec.  

 

El Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, hará uso de los canales que la 
Dirección Nacional de Planificación y Gestión Estratégica de la Policía Nacional pone a 
disposici·n de sus UDAF y EODǋs, para comunicar a la ciudadan²a sobre los temas a tratarse 
en el proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2021, canal institucional para la 
transmisión del acto de deliberación del Informe de Rendición de Cuentas en la plataforma 
YOUTUBE.  

 

2.2 Llenado del formulario de rendición de cuentas con sus respectivos medios de 
verificación. 

 

Una vez recibidos los respectivos informes de gestión del periodo 2021, remitidos por parte 
de las áreas que conforman el Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, el equipo 
metodológico, procede a llenar el formulario de rendición de cuentas del Comando de Policía 
de la Sub Zona Cañar No. 03, con los respectivos anexos de verificación. 

 

2.3 Aprobación del Informe preliminar por parte del Señor comandante de Policía de 
la Sub Zona Cañar No. 03.  

 

Con Fecha 10 de febrero de 2022, se celebra la reunión convocada por parte del Señor 
Comandante de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, con el fin de aprobar el Informe 
Preliminar de Rendición de Cuentas del Comando de Policía de la Sub Zona Cañar No. 03, 
para lo cual se genera la respectiva acta de reunión. 

 

FASE 2    DELIBERACIÓN A LA CIUDADANÍA  
 

a. Como Departamento de Planificación de la Subzona Cañar mediante Oficio No. PN-Z6-
SZ-CAÑAR-PLA-2022-0011-O, de fecha Azogues, 18 de marzo del 2022, se solicitó al 
señor Jefe de la Subzona Cañar N°3, que a través del departamento de Policía 
Comunitaria de la Subzona Cañar N°3, en los chat comunitarios conformados en cada 
circuito de proceda a la difusión del Informe rendición de cuentas preliminar y el 
formulario en Excel lleno con sus respectivos links, en el cual consta información 
referente a la rendición de cuentas 2021. Anexo (Oficio No. PN-SZC3-POLCO-2022-0016-
O, Informe Nro. PN-SZC3-POLCO-2022-0013-INF). 
 

http://www.policiaecuador.gob.ec/
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b. El Departamento de Planificación de la Subzona Cañar mediante, Oficio No. PN-Z6-SZ-
CAÑAR-PLA-2022-0019-O, de fecha Azogues, 22 de marzo de 2022. Se solcito muy 
respetuosamente se disponga al departamento Comunicación Estratégica de la Subzona 
Ca¶ar, proceda a coordinar y ejecutar una rueda de prensa a fin que ñse realice la 
convocatoria pública y abierta a la deliberación con al menos 8 días de anticipación 
donde informa el día, lugar y hora por todo los medios digitales y presenciales con 
los que se dispongaò el cual ser§ atreves del canal oficial de la Polic²a Nacional en 
YOUTUBE, el día miércoles 30 de marzo del 2022, a las 11h00, el link de enlace se les 
hará llegar  a la ciudadanía oportunamente, Anexo (Oficio No. PN-Z6-SZ-CAÑAR-PLA-
2022-0019-O, Informe Nro. PN-SZC3-POLCO-2022-0014-INF, (Oficio No. Oficio Nro. PN-
SZC3-QX-2022-0040-O, Oficio No. PN-SZC3-DEPCOM-2022-014-O). 

 
c.  El día miércoles 30 de marzo del 2022, a las 11h00 por encontrarnos en emergencia 

sanitaria a nivel nacional debido al alto contagio del virus denominado COVID-19, se 
desarrolló la deliberación antes la ciudadanía respecto a la rendición de cuentas periodo 
enero-diciembre 2021 de la Subzona de Policia Cañar N°3, de manera virtual en el canal 
oficial de la Policía Nacional en YouTube, en el link 
https://www.youtube.com/channel/UC1DGDfIcUfj7xcfC4zRObvQ de la misma forma nos 

enlazamos en la página web oficial de la Policia nacional www.policia.gob.ec , actividad 
que se desarrolló en colaboración del departamento de Comunicación Estratégica (P5) de 
esta Subzona de Policía. Anexo (Informe No. N-SZC3-DEPCOM2022-009-INF, Oficio No. 
PN-SZC3-DEPCOM-2022-015-O). 
 

Estadísticas  
Reproducciones:                                300 
Duración:                                            32:38 
Espectadores simultáneos:                33 
Tiempo de reproducción total             4 horas 
Tiempo de reproducción promedio     11:13 

        Chat en vivo                                       15 
 

 

https://www.youtube.com/channel/UC1DGDfIcUfj7xcfC4zRObvQ
http://www.policia.gob.ec/
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d. La presentación ante la ciudadanía y autoridades se la realizo de manera virtual YouTube, 
trasmitido en el canal oficial de la policía nacional, para la cual fueron invitados la 
ciudadanía y autoridades Locales mediante Tarjetas y Oficios de invitación, dentro de la 
provincia del cañar se invitó como máxima autoridad al señor Gobernador de la Provincia. 
  

e. del Cañar Dr, Carlos Wilfrido Reinoso Rivera con la finalidad de obtener la intervención a 
fin de que se evalué la gestión presentada. ANEXO (Oficio PN-SZC3-QX-2022-0040-O, 
P5 Invitación. 

 
 
 

 
f. Durante la liberación antes la ciudadanía respecto a la rendición de cuentas periodo enero-

diciembre 2020 de la Subzona de Policia Cañar N°3, se obtuvo las siguientes 
aportaciones por parte de las personal invitado y ciudadanía en general quienes en 
ese momento visualizaba la rendición de cuentas Anexo (Informe No. N-SZC3-
DEPCOM2022-009-INF) 
 
JEYDEN LONDRES: Felicidades a la Policía Nacional por su ardua labor. 
 
TANIA COFRE: excelente 
 
LUIS ARÍSTIDES GRANDA ROGEL: Felicitaciones a la Policía Nacional de la Subzona 
Cañar por su trabajo desinteresado a favor de la ciudadanía. 
 
J V: Excelente trabajo Subzona de Policía Cañar. 
 
LUIS MIGUEL COCHA ROMERO: Excelente Felicitaciones. 
 
GEORGE ROSALES: Grupo de operaciones motorizadas de Azogues presente. 
 
RENE CASTILLO: Excelente trabajo felicitaciones. 
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GEORGE ROSALES: Excelente Felicitaciones Mi coronel digno de reconocer el gran 
trabajo. Mucho éxito. 
 
MIGUEL GUAMÁN: En torno al aumento de muertes violentas en el 2021 en el cantón La 
Troncal, ¿qué acciones se han adoptado para este año, con la finalidad de que se 
presenten más eventos similares? 
 
DOMENICA BELTRAN: ¿Cuál es el objetivo principal de realizar las Asambleas 
Comunitarias en una Comunidad o Barrio y también cuales son los servicios ocasionales? 
 
DANIEL el churon 01: Aprovecho la oportunidad para extender un cordial saludo y a la 
vez felicitar al Coronel Édison Padilla por el profesionalismo demostrado por su equipo de 
trabajo. 
 
GONZALO JACOME: felicitaciones a la Policía Nacional por la labor que desempeñar en 
beneficio de la comunidad. 
 
DANIEL el churon 01: quiero recomendar que continúen impartiendo ese tipo d 
capacitaciones dirigidas a ciudadanía que nos ayudarán a mantener nuestra comunidad 
organizados para así prevenir que se den hechos delincuenciales. 
 
PANCHO RODRÍGUEZ: siempre dando lo mejor en beneficio de la ciudadanía. Dios 
bendiga a todos Caballeros y Damas de la Paz. 
 
Las aportaciones y sugerencias realizadas por los señores/as LUIS MENDOZA y LUIS 
TENELEMA las mismas fueron absorbidas y respondidas durante la deliberación de una 
manera motivada por parte del señor Coronel de Policia de E.M. Padilla Campaña Édison 
Alberto, Jefe de la Subzona de Policía del Cañar (S). 
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g. Posterior a realizar la deliberación ante la ciudadanía el video de trasmisión quedo subido 
en la plataforma de la policía nacional y mediante Oficio N° PN-Z6-SZC3-PLA-2022-031-
O. de fecha 30 de marzo del 2022, se solicitó al señor Jefe de la Subzona Cañar  se 
proceda a DIFUNDIR AMPLIAMENTE EL VIDEO DE TRASMISIÓN EN VIVO, JUNTO 
AL INFORME Y AL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS EN LA PÁGINA WEB 
INSTITUCIONAL, a través del departamento de Comunicación Estratégica (Rueda de 
Prensas) y a través de la Coordinación de Policia Comunitaria (chat comunitarios) se 
proceda a difundir por 14 días estas actividades mediante los siguientes link. 
 

ü Informe: https://drive.google.com/file/d/1JqeWKqQASq4v9L -
MFrIQOPX7VMfMKrtF/view?usp=sharing   
 

ü Matriz:https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KOTnxSxxNjIeHLwhVqOhHn4oTzGEOnA8/ed

it?usp=sharing&rtpof=true&sd=true 

 
 

ü Video: https://youtu.be/_RssR5DX1aQ   
 

h.  Posterior  a de haber trascurrió los 14 días y dar seguimiento, se realizó 

nuevamente un informe en el cual se da conocer las estadísticas de visualización 
del video de  rendición de la Subzona de Policia cañar N°3 del año 2021, 
obteniendo los siguientes res ultados; Anexo (Oficio N° - PN-Z6-SZC3-PLA-2022 -
031 -O, Informe N° 2021 -097 -P3-SZC3-PN, Informe No. PN-SZC3-POLCO2022-0018-

INF, Informe No. PN-SZC3-DEPCOM2022-010-INF) 

 

     ESTADISTICA  
Reproducciones:                                440  

Duración:                                          32:38  
Espectadores simultáneos:                 71  
Tiempo de reproducción total             18 horas  

Tiempo de reproducción promedio      11:13  
Chat en vivo                                       30  

 

https://drive.google.com/file/d/1JqeWKqQASq4v9L-MFrIQOPX7VMfMKrtF/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1JqeWKqQASq4v9L-MFrIQOPX7VMfMKrtF/view?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KOTnxSxxNjIeHLwhVqOhHn4oTzGEOnA8/edit?usp=sharing&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1KOTnxSxxNjIeHLwhVqOhHn4oTzGEOnA8/edit?usp=sharing&rtpof=true&sd=true
https://youtu.be/_RssR5DX1aQ
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i. Una vez finalizado las actividades anteriores se sistematizo todos los aportes ciudadanos 

recibidos de manera virtual y a partir estos se elabora el ACTA DE COMPRMISO y ACTA 
PLENARIA, en el cual firma el señor Coronel de Policia de E.M. Padilla Campaña Édison 
Alberto, Jefe de la Subzona de Policía del Cañar (S) y señor Teniente Coronel de Policia 
Jácome Porras Gonzalo Erick, Jefe de Operaciones de la Subzona de Policia Cañar N°3, 
con la finalidad de dar seguimiento y cumplimiento a cada uno de los compromisos 
adquiridos en mencionada acta. Anexo (Acta de Compromiso, Acta Plenaria). 

 
 


